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SE REALIZA QUINTA REUNIÓN ORDINARIA EN EL CASO AYOTZINAPA; SE 

ANALIZAN LÍNEAS DE TRABAJO DEL GRUPO DE BÚSQUEDA             

 Dicha sesión de la Comisión Presidencial para la Verdad y el Acceso a la Justicia en el Caso 

Ayotzinapa, estuvo presidida por el Subsecretario Alejandro Encinas  

 Durante la siguiente reunión, en junio, se presentará un informe de seis meses de actividades 

ante las 43 familias de los estudiantes desaparecidos  

 

Como cada mes y de acuerdo con lo establecido en el decreto presidencial, esta 

mañana se llevó a cabo la quinta reunión ordinaria de la Comisión para la Verdad 

y el Acceso a la Justicia en el Caso Ayotzinapa. 

El encuentro estuvo presidido por el Subsecretario de Derechos Humanos, 

Población y Migración, Alejandro Encinas Rodríguez. Estuvieron presentes 

quienes integran dicha Comisión, así como representantes de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) 

en México y del Mecanismo especial de seguimiento de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).  

Se revisaron los avances y rutas en materia de atención victimal y de la asistencia 

técnica internacional.  

La Secretaría de Salud en coordinación con la Comisión Ejecutiva de Atención a 

Víctimas (CEAV), presentaron el acuerdo mediante el cual se establecen los 

lineamientos que regirán la planeación, ejecución y evaluación de medidas de 

asistencia, atención médica y posibles reparaciones a víctimas.  

Asimismo, se analizaron las líneas de trabajo del grupo de búsqueda y finalmente, 

se acordó que en la siguiente reunión de la Comisión –el próximo 19 de junio— se 

presentará un informe de seis meses de actividades ante el pleno de las 43 

familias de los estudiantes desaparecidos.  

Lo anterior, conforme a los acuerdos alcanzados en la instalación de la Comisión 

Presidencial para la Verdad y el Acceso a la Justicia en el Caso Ayotzinapa, así 

como al compromiso expreso del Subsecretario de Derechos Humanos, Población 

y Migración. 
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